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            ASUNTO: Lineamiento para el pago de servicios. 
                      
 

Rectores Directores Generales y 
Directores Técnicos de las Instituciones con  
Estudios Incorporados a la UNAM. 
Presentes 
 
Derivado del lineamiento establecido por la Tesorería de la UNAM a través de la Dirección 
General de Finanzas que a partir del 01 de junio 2023 no deberán realizarse pagos 
mediante cheque por los servicios que presta esta Dirección General. Se les reitera 
realizar transferencias bancarias conforme al  procedimiento que se indica en el portal de 
la DGIRE; es decir, usando los datos de la ficha referenciada y realizar la operación 
identificando el número de CONVENIO CIE,  REFERENCIA Y CONCEPTO DE PAGO. 
 

• Desde el portal de BBVA Bancomer S.A. 1407279 
 

• Transferencias interbancarias CLABE 012 914 002014072795 
 
Así mismo para transferencias interbancarias podrán consultar las GUÍAS para 
realizarlas.  
 
En consecuencia se solicita informar de esta disposición a sus áreas administrativas, 
contables o similares dado que la indemnización señalada en el Art. 193 de la Ley 
General de Títulos y Operaciones de crédito NO SERA CONDONADA  bajo ninguna 
circunstancia. 
 
La presente circular deja sin efectos su similar DGIR/DG/UA/07/2021 de fecha 08 de junio 
de 2021. 
 
Agradezco su atención y para cualquier duda o comentario comunicarse a los números 
telefónicos 55 5622 6036 y 55 5622 6038 o vía correo electrónico: 
presupuesto@dgire.unam.mx 
 
Atentamente  
“POR MI RAZA HABLARÁ EL ESPÍRITU” 
Ciudad Universitaria, Cd. Mx. 16 de junio de 2023 
Directora General  
 
 
Lic. Manola Giral de Lozano 
LMG/LGP 


